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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVmCU DE LOGROÑO

SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
▲dtbbtbsoiá.—No se edmíttrin, para la inserción, oomunioaoionM que no vengan 

registradas del (Jobiemo de Provincia.

Los edictos 7 annnoios ofldales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán oisoo céntimos de pe* 
seta POB PÀLÀBBÀ, V loo anuncios 
JndioialM a rasón de tbbs omiti
mos de peseta también ron pá- 
làbbà; debiendo loa interesados 
acreditar antes de la pnbBoacién, 
7 pOT medio de la correspondien
te Oarta de Pago, haber satisfe
cho BU irnpMte en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin onjo 

requisito no se inseirtarén.

Las levM obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
bí en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina, la inserción de la Ley «n la Oaosta (Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
£1 pago de la suscripción m adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
orinoionee que vengan aoompa&adae de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de Hbransa del Teenro, Giró Postal o letra de fácil cobro.

Anuncios Oficiales
BANCO DE ESPAÑA

BUHOOS
3694

Oficina de moneda extranjera

Constituido el Comité de Mo
neda Extranjero, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto número 
81, de fecha 18 de noviembre úl
timo, publicado en el «Boleiín 
Oáoiah del dia 24 de dicho mes, 
y de acuerdo con las disposicio
nes oficiales, publica los cambios 
de divisas siguientes:

CAMBIOS DE COMPRA
Divisas procedentes de exportaciones

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso m/1 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

ó»‘95 
42'00
8‘67

45*16 
197 00

d*44 
145'00

4*66
88*10

2*50
30*50

2*17
211
1*87

Divieae libras importadas tiolnntaria 
g definiiivamente

Francos
Libras
Dólares
Francoa saicoa 
Florines 
Escudos 
Peso m/1

Burgos. 16 de 
1986.

49*95
52*50
10'70

246'25
8'82

47*66
8*125

diciembre de

(Del * Boletín Oficial del Estado^,— 
Bnrgosy 16 de diciembre de 1936.^
Número 58).

Adminittrae'An ds Jnitlcla
EDICTO

8M6
Don Antonio Palacio Gutié

rrez, Juez Municipal de 
Calahorra, por el presente 
Hago saber: Que en loa 

autos de tercería de dominio 
que se dirá, se ha dictado la 
sentencia siguiente:

Encabezamiento —Senten
cia: En la ciudad de Cala
horra a doce de noviembre 
de mil novecientos treinta yde mil novecientos ireuim y » ™
seis, el señor don Antonio propaganda
Palacio Qutiérrea, Juea mu* * tapiceros, regla, esponja, ti-

nicipal de la misma, habien
do visto los presentes autos 
de tercería de dominio, in- ' 
;erpue8ta por don Santiago ’ 
Diaz Gil, mayor de edad, 
viudo, propietario y de esta ; 
vecindad, contra don Julio 
Úarm Aldea, mayor de edad, i 
casado, Auministrador de 
correos y de la misma vecin- ! 
dad, representado por el 
Procurador don Luis Angel 
de Garro, en virtud de poder 
que le fué conferido en 26 
de febrero de 1909 ante el 
Notario que fué de esta po
blación don Manuel García 
Vélez, como demandante y 
embargante en juicio verval 
contra don Rafael Diaz Lar
diés, mayor de edad, soltero, 
industrial y de esta vecin
dad, en rebeldía, y sobre 
muebles que existían en el 
despacho del Teatro Diaz de 
esta localidad; y

Parte dispositiva.- Fallo: 
Que debía de declarar y de
claraba haber lugar a la ter
cería de dominio interpuesta 
por don Santiago Díaz Gil, 
contra don Julio Marín Al
dea, como demandante en 
los autos principales y don 
Rafael Diaz Lardiés, deman
dado en los mismos, en cuan
to se refiere a la mesa de es
critorio; esterioscopo sin 
cristales; dos sillones o bu
tacas y seis sillas; uu reloj 
pe pared marca España pén
dulo R. A.; un caballete vis
tas para el esterioscopo; ar
mario librería y pequeña es
tantería, y en su consecuen
cia mandaba alzar el embar
go hecho sobre dichos bie
nes con fecha 8 de julio del 
año actual y que se entre- 
Sien a dicho don Santiago 

íaz. Y que no ha lugar a 
dicha tercería, en cuanto a 
110 postal otro número igual; 
7.000 pases; 689 tacos de lo
calidades; cinco rinconeras; 
cinco archivadores; 80 car
bones de cabina; dos cajones 
para guardar vistas; 740 de 
papel blanco; 160 cartones 

jeras, caja piezas herraje; ar
mario pared pequeño; lino
leum, piano Montano v este
ra, asi como también el 
reembargo del aparato de 
radio, mandando en cuanto 
a estos seguir la ejecución 
adelante, y sin hacer expresa 
condena de costas.

Asi por esta mi sentencia 
que se notificará a las par
tes, haciéndose por la reoel- 
día de don Rafael Diaz en el 
Boletín Oficial de esta pro
vincia, definitivamente juz- 
^ando lo pronuncio, mando 
f firmo. Antonio Palacio.— 
Rubricado.

Y en cumplimiento de la 
misma, para que sirva de 
notificación a don Rafael 
Diaz Lardiés, se expide el 
presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la 
provincia en Calahorra a 18 
de noviembre de 1986.—El 
Juez Municipal, Antonio Pa
lacio.—El Secretario, Cándi
do Jiménez.

EDICTO
3673 

Don Elisardo Sotés Errazu, 
Juez de Instrucción de Ná
jera y su paatido, por el 
presnnte.
Hago saber; Que en vir

tud de providencia de esta 
fecha dictada en )a pieza de 
responsabilidad ci^l de la 
causa número sesenta y tres 
de mil novecientos treinta y 
cinco, seguida contra Mar
cos Martínez Pozo, sobre in
fracción de la ley de Pesca, 
y de acuerdo con lo ordena
do en Decreto de primero 
del actual, queda sin efecto 
el anuncio de la subasta de 
bienes embargados que se 
ñalada para las doce horas 
del día veintitrés del corrien
te fué publicado en el Bole
tín Oficial de la provincia 
de ocho del mismo.

Dado en Nájera a dieciséis 
de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.—E. So- 
tés.—P. 8. M., Angel P. Vi- 

• llamar.

IIdi»cí{»1
8485

Don Franoisco Chicote Hcroe, Al
caide Presidente del Avunta- 
miento de San MLlín de la Oo- 
golla,
Hago saber: Que el Ayunta

miento de esta villa, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 489 del 
Estatuto municipal vigente, en se* 
alón celebrada con esta fecha, ha 
procedido a la designación de Vo
cales natos de laa Comisiones de 
evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades para el año de 
1967, resultobdo corresponder a 
los seflores Siguientes:

Parte Bcal

Don Pedro Camprovin Mendo
za, mayor contribuyente por terri
torial, con domicilio en esta villai 
don Justo Lerena Ceniceros, ma
yor contribuyente por urbana y 
vecino de esta villa, y don Santos 
Vázquez Fuelles, como mayor con
tribuyente por industrial, vecino 
de esta villa, y don Eugenio Fer
nández P. Caballero, mayor con
tribuyente por territorial y vecino 
de Logrofio.

Parte Personal

Don Esteban Ureta Larrea, co
mo segundo mayor contribuyente 
por t^rritoriai; don Francisco Ar- 
mas Manzanares, como segando 
mayor contribuyente por urbana, 
y don Valentin Batán Cárcamo, 
como segundo mayor contribu
yente por industrial, todos ellos 
vecinos de esta villa.

Parroquia de Lugar del Río

Don Gerónimo Rubio Pefla, co
mo mayor contribuyente por te
rritorial; don Fe’i cían o Hervías 
Rubio, msyor contribuyente por 
urbana.

Lo que se publica para conoci- 
mleuto general y a loa efectos de 
reclamaciones, que precisamente 
habrán de formularse en su caso, 
en el plazo de cinco días hábiles, 
en esta Alcaldía, para ante el Tri 
bunal Provincial de Arbitrios, con
forme establece el artículo 490 de 
dicho cuerpo legal.

San Miilán de la Coalla, a 6 de 
diciembre de 1936.—El Alcalde, 
Francisco Chicote.
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EDICTO
3650

Ponnada por la Comisión de Ha 
denda el pro^cío de p^esupateslo mu 
nieipal ordinaj^o p ira el bjerdeio de 
1937, queda expuesto al páólice en la 
See 'eiaria municipal por término de 8 
d^as^lo eúal se anuncia tn cumplimien
to y a los ejectos del articulo 5. del 
R. J). de 23 de agosto de \924

Alesancfí, a 12 de diciembre de 
1926.-JE/ Alcalde, Reveriano Beotegui.

presenta V. lí non fecha 19 de 
noviembre últímb, para 8U apch- 
l ación por eete tenido
a bien prestar a Tos nHsmoíi^a 
aprobación noli itad» Qor decreto^ 
marginal fecha; -

prdduzcftgerenta di oiiateniMEa 
otro-ilPi iBaîd o hi bitrîo ddlEsÜ^ 
di „p« vjiA;ia qgrunfcÿi ; seguirá

onaoióQ de herid08 y. enfer- . 
y iQdog los «ervioios relacio- 

con ia oooduccióu de unos 
j $<o> al interior del país, con 
ari^glo a las órdenes e instruccio
nes de las autoridades militares, 
8'D interveni’', mièniras éhtaB no lo

EDICTO

. Con el fío de conlribuir por el ;

tee auuai * xtraordicario^de 1^ Lo- 
N íUlí^al, |i- A; ¿D0e^^- 

prendica od ol párrafo cuarfo nel 
hí.lbuío 22 Jo'aLi^ dc 23(Uebrtl „ , .
do .1870, en. oí púmer* ierct ro uvi tí o de operat lotCB y en las enfer-
arUC^ ^.^ dr li^L-^ y de 30 de ju morías de ¡os buques de guerra.

Española. n->*<T ÍW ’iétoaptuaíia de las Art. 6.® La Cruz Reja procu-
♦ * »-diBpoóiouwu*.qutí,

Sqcitdadqíi bvréflca?-, con tiene la n^aly muy pafiicúlarménte en la
FQTATTTTnq DELA CRUZ ROIA i Bcfal Oíden de GqWX»cldD dé 26 ;eWWPlar, a cuyo efecto orga 
ESTATUTO DE LA CKUZ. oatub/adb 1923. niz^ráU Cruz Roja Juvenil, em-

EbFANULA - g ganado y materialMe.Cruz pít elo do todos los medios de pro-
.....___ BxpOÁiciÓH..^ . .. . - ,----- ---------- --------

Ante el unánime deseo, que es i

Burgos 10 de diciembre de 1936.. 
—Fi leí Dávi la.-—Exorno. 8r. Dele
gado NacioAhí tie Ía Cruz Roja

dispongan,^n la asistencia en las 
ambulancias y hospitales del tea-

arbitrio <Produclos de la tierra♦, 
todos los hacendados que reoolco- 
teñ^va, patatas y remolacha en 
esSe tóíiniao mnnicipal>^ ya ’feéí'ó 
vecinos o fo/asíerjis, prfjentaráa 
declaraciones juradas de estos 
produejos confoipme a» las hqjas 
Impresas que se les tacilitftráu en 
la Sé^iaría de este Ayunlamien- 
IQ^ expresando las fincas en que 
se obtuvieron, así como también 
la cabida de la» mismsa, y de la 
mi^ma forma todas las utilidades

uun iig^irftèWc nabiôrial, de cam
te drt ’a fequisícióii militar en tiem- oes. " ** ' '

, po dé-gpárra, y_^?,U8 Hosph.aics y Aju 6.® En 8U actuación huma- 
3 d^más >:aj^blecimfcQelo8 sanitarios j itfeia, bi Cruz Roja no dUiingui- 

la nurna Hp ^6 am¡M»8 hí enomigos, religio- 
; 'iie<< fdeÉH^oiíticas ó sociales, na-

b'toífasmánwW de aítñidaá so-;; dé la carga' de
tisfen qp Rcntido haHb’Mifersm© s recibir áfejádos.
al qud hAinós vivido, surge la ib- ■
dícáción dé^víriár, sin «Hetsetón ----- - ------- _
dé sñá 'barKWHHiefts ©«©DoWlel»,'I ooncepíó, ppnooasidert-dos iie pro- mvzoiáúdose en cuestiones distin-

I«r 1»» oue -tig^h ina- ! pleáaú pariicujar dv-M Instpueión tas de las que la competen.
ja ; catán S y-fcdp&raclu^ poi; la Ley en cuan r Art. 7.® La Cruz Roja Española 

tUrtCiones y enndadts^q^ g derechos , y gérahpuà cotfea* j tiempo de guerra
eníerameí te N#- | p'^n^gn tJ^^uéoWfrvórpóspóáder a Lóe la Jefatura de Servicio» milita-
efóMVeñ todoslausAspecto». j ióá^dé’éumismá íéüole. fresdéla Nación. En tiempo de

Pórgate imperativo ostegórieo.

TotíóM ÍÓ3 b’îàîtB’d© ¡rt Groa RoTótíóM los biíáítB’óe la Cruz Ro- I cionalidade», «zas, etc., cuidando 
ja, cóiiíqiíT^ta que Sea au-díase y a'todos con igual caridad y no

de orden personal qn«- ss oblen-J
jyan en esta, Adviniéndoles qne | 
conforme a la órderfabzí, loa iole-

í ^rfi’ponemqa I» moáiúóaoión de 
I E^tS^ífds de Ía G'^uz Roja Eá- 
s pgfldlá, sometió ^á fláTeliVí 

da oonidder^oíóil láe V. E.

E1 Htólálit^o y sfootoiÿdeMîopdcs í prz se relacionará a través de su 
' ' ' . .. T-.’-. 1.— 'I Suprema con el orga-

reaados que tn» pi^éseuteu en el 
plazo xle quine© días ia declara- 
ólóo, ae entiende que facultan a la 
iunta coboilladórn para fijirle» los 
productos y cuotas a contribuir,

’ Di^íc guwde a V. B. mochos 
años. ' ' • 5 ’ ’ ;ú í

B »rg , 19 de noviembre 
1936. E D®^g^c N?w’kMisi,X3q(bde

a fails íinidwlhs' (establecimientos, » 
'suérpq» 8n= iía?'M#> socorro | Içs 
le fiFfermqs ihtefcpd9í=, pri- 
sípcercí, ct.no podran bb- 
etpltó ínoauíatión líM?ntbí^go.

L\ Cpz Roja t^drá

sin perjuicio ^e ñp’icarícsjas son 
Clones ífue dispone la ordíoanza j 
0or ealt falta de presentación de 
los de oí a raciones o por las inexac
titudes que coïtelan en las mis
mos.

No obsísnie, la Junio conciliado
ra admiii’á conciertos con Irs ha
cendados ^ue ló^eseeo. 1 

Aleaanco,^ 12 de diciembre de 
1936.—El Alcalde,' R¿veriavo B¿o- 
tegnl.

de Vifttellaneno s
, estatutos

.¡,¡. y . ... .¿i- : Ç-.

. Ar icuJu) 1.®. Ls Çruz Rojs
.paú»>Vi ys

ciai, «opatituida .amparo

'*ú

Et 
cà

de

ANUNCIO

Odnvdnios Ifiternacivv?^’^ sussçi-; 
[-jOiS-yitaíiíicaiU^ ij ejsJE-’P^ña. Es^ág 
? oficialmente reconoçiité .y funció , 

na t>ajo la protoiciô/i del Est- ao.
I Seguirá ëîT^îraWaciôn las nor-f 
! mas inter tak'íoPítds acoptadsâ 
Lbuita la fecha y aqvéUas otras qu<i 
I sean ofc jetó convoYos-Xkiav^iiuqs; 
|twú'^bndrán lae n^H^idiea- ro^ici‘>

Fji^rmslc.pof la respectiva Co
misión de Haciejída el proyecto 
de presupuesto de ingresos y gas
tos de este Municipi o para él pró 
ximo ejercicio de 1937, queda ex-

I nn- >q)iíi • t«su u(ÿ)jrio dop vol 
3426 I Convenios; mantíod^án tns /natU| 

btftlftrreUc^çS4z<u» qI G^milpé luF 
fce^csiíííoaal de Giq^bvî, con Liî

puesto al público en la Seoi ciaría 
del Aynntanaiento por el plazo de 
ocho dl«8 durante loa cuales y ioü 
ocho siguientee puede ser txam - 

, nacUíiPpr las persones interesabas 
y preBontar las recUmaciocea qus^ 
crean corduerntes ii »q derecho,.

ga de S oí « da des, do, 1^ Ctuz Rqj» 
y ow) las Asociaciones ôimiîarei 
íte! .^xi run joro, dobtoudo estar 
pr: sentad#, qUítQ4íl®-)ú4 Ck)nfp,r^:| 

■ oíirfa InieruaiiicqiRk^. .qqa Ifa lpaii- 
tución celí*b;e‘dft facuerdo^con .jas 
insfifuciloDos-dej Gí^ierpo.

Art .2,” Ev Gobíerop^ reçonooe

á) En UeMpo de guf rra: Goéd- 
yiivar il la aue^óc de la lauídad 
del Ejóreito y de Irt Armad a. y-ejer
cer t^das ? uüüti^s. le
ww»,«os?bjs« 
sufrimie ntos derivanûS ne Hs gue- 
rr^, ta nfu eûWè' iKè do natta tient** s 
como’ entré ta población civil.

piamó' roivipterial de quien depen
dan Ira departamentos de Sanidad, 
Beneficencia y Asistencia Social.

En todo io quo afecte a su or
ganización iolerior (régimen inter
no, libre'’ disposición de bienes, 
úombrrmientos, revisión y separa
ción de personal, recompensas, 
etc,) gozará do plena autonomía, 
según se especifica en sus Esta tu 
toAy Reglamente», siempre bajo 
la tuteía del Gobierno, represen
tada por el Presidente de la Asam
blea Suprema.

Art. 8.® Lí^s actuaciones de ca
rácter público qu€} realice le Cruz 
Rój» Española serán llevadas a la 
oráetioa de acuerdo con las Auto* 

Mdades correspondientes.
Art. 9.® Para formar parte ao-

b)í Eb tiempo cite-paz: Fomentar 
por todos los me^s a su, ojea no©, 
el espíritu de ppzÚacionaíe ínter-" 
daoiSiaj; . Hn^ararse para su so-^ 
tu» ció D «B Jiempo- do gw. ít»; ej^p « 

.per úís^íB^eióp lo^más faf^va 
frente a Tu» ftOiie^^ró» ÿ

midedt:à:üúbBc^s; séSñ prbdúddaa . , . ,
pbr ^Ómen^Mó índó’é natu'fal i n«turaliz(fdo en Esb^Û’-
.y-ft ciaî.^er '^c&b’medades epiüó-1 Lós extranjeros solo podránln- 
«ices o efldémifas oupor causai j ;>résar a título honorario o de oo- 

jdtíiOU'O Aíjden, í jeípiíapd^, , euI operadores.
pleita ai^onomía y ÊÎ Reglamento general orgánl-

¿'.btermicará ks condiciones,
>néff>MVífóoiaí qU0-sea derechos do rada clase

I Te aso-jiadoB, cuyos nonibr»mien-
?Ie»tituciÓD> y de la cuiánd or^s- I euálqnhra que sea su sexo, 
(lán^ Ai - >. ,= .¡ - ¿I <.jage y condición, se extenderán
i A este fiu#x«k3rádp8 |ei^ie7> Igi^mpVe po|. la. Asamblea Suprema.

tiva^e Ia,Ciçz Roji Espsfiolo se 
’ requiere ja ^ualidad de español o

ftrs hun»DÍtafk>« y lo!» de auxilio f Todo el personal que preste ser- 
.eocuómioooolajjoraciáq «^ql pFít | vicio er la CruzRoja estará inscrí- 

iG^s ^hs pbra^j di/Mriíjíenáo la | iq la misiua, y Institución 
' consUtución de stis organismos ^óbajf^ i rasponderá de que el personal cu* 
per ^a'na¿i&ft. * | yas actuaciones Requieran título

Éíhdntz^ Bob'wldá’-á I qMiI* del. Estado se halle en con
de téneror^nteádos pena» neet^^diclífres par» el ejercicio
«í uto-fos servidos yr iparqáqsr»'* ¿ de la profea ^ correspondiente, 
tsahrwl a/ Todo el persdcál remunerando
ivevp- -WiXÁWvv 'j’ vé gujBrT»,T qmf preiie sus servicio» en ¡a Cr z 

- j éS.óelebraiá con dicha insthu-

1« Sneiide te Cruz ^5* ,W « «V'*?" y .0«qíé»-^'

de gnyvii® d-oitemrai^n.as í R-ífs, ôelébràià oon dirha inatnu-
té-»'le dnine «utcriz^dtf fl- /Wra^a ¡üba i 'ci6*ruft énetrato, otiyaa eatipala-
IieSia Dara ™a.iSl daJ*i1 ' oiMfaa aá «moldarán a loa regle
SosVXoaa’- Srgl'rt J «ato propúsitQj r- ppaa o*mplirj.i.-k,«,toaooy.e8pon4i«plea, , 
^dftd juríáloa para J^íctoe te;| ‘ ***• EapaOnhi

1 l^da cívl!, ¿ijiánIM'wi »i** weonooe.ovino .P(^¡deote de ho1 í,¿Wacio legal dMWtí^ ñor al Jefa del Estado. . ,
mo le la Ranqufcó. ptíalal, tfi©-. r|^etf,nvcr/o Ade*iftós en sus Bíoue- v Api. 11,, Raja eí gobierno, re 

PrdSidBnCiS ds I& Junte ’ gráfica y teMfóóioa (esta última jaafv OentroB sin erferroeras y el ; pr^sQ^aoi^D, dirección y admims5 para la Asamblea Subiré ma en oaq ).*©t©r'ni^s^U Prte ,|rao,.pú,de la C^uz Roja Es f/» fio p,
o^go de puerr9), rie-Hr exenciones oiso p4r^)aq«^Ap,^ , fuuçî^nsrà en ía cspUíl de ’a Nf-
iVdeliimpnárfc dcár'itijí^.rt, deL qa©., -

I grava los bienes de Isafepet^nasB -
' iurídioas, de la contribución terri- organiocióó sfRcena a retignsr- j^eliaOTtr

' - ■ dia del frente de batalla, así como Vicepresidente.

cfA^fennformidsd roo !o que úeter-, 
mina el artículo 5.® del R^^ghmen- 
tó de 23 ílc ^goato de 1924.

Baños de Rioja, 1 de dicienjhre 
do 1936. El Alcaide, Cafloa Rirfflo.

Técnica del Estado
ORDEN ^VdeÜintpiitftfb deL que.

3563
Ex :mo. Sr : Vistos los Eetatu- jurídicas, de la contribución terri

tos le U Crüz Roja Española, que torial por los inmueblei que no
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Asamblea internacional de Gine 
bra; con el Consejo de Goborna 
dores y D r.’Ccióá general de la 
Liga de Sociedades de la Cruz 
Roja, y cor el Gobierno de la 
Nación.

Animisrao ropresertará a las 
Asambleas Provinciales y Loca
les, salvo el caso en que la Asam
blea Suprctrna designe a un Dele
gado especial, que podrá serlo el 
Preaidente de las misma.

Art. 19.. En caso de urgencia, 
el Presidente de la Asamblea 
Suprema podrá adoptar cuantas 
disposiciones estime necesarias o 
convenientes en pro de li Inati 
tución que representa, pero dará 
cuenta lo autes pusible a la .As-tni 
bloR Supremos de las medidas que 
haya adoptado.

Ar. 20. Tanto b Asamblea Su 
prema, como las Provinciales y 
locales, se reunirán en Asamblea 
ordinaria en sus respectivas resi
dencias, una vez si año, paró dar 
cuenta de hs gestiones realiza 
d’^s; proveer los cargos que hu 
bieré vacantes; elegir una Comi
sión revisora de sus cuentas, y 
adoptar otros acuerdos si así pro 
cede.

La Comisión révisera de cuen 
t88 est-^rá integrada en las Asam 
bleas Provinciales y Locales por 
tres asociados, que no ejerzan 
ningún cargo en las respectivas 
Asambleas.

Art. 21. La Asamblea Supre
ma celebrará una vez al año se
sión plena, tratando en ella; 1.® 
Funcionamiento y estado econó 
mico de la Institución. 2.® Re 
laciÓQ de cargo» y vacantes pro 
vistos. 3.® Medidas disciplina
rias. si así procediere. 4.® Pro*^ 
puestas e iniciativas. Esta se 
sión sa celebrará dentro de los 
beS primeros m^ses del año. 
Dicho artículo regirá igualmente 
para las Asambleas Provinciales.

Art. 22. De conformidad con 
' el articulo 12, constituida la Asam- 
¡ b'ea Suprema, ésta nombrará los 
: Presidentes • Delegadoa de las 
' Asambleas Provlnoieies, que a su 
' vez designarán los miembres que 
; han de formarlas y éstas harán 
Î los nombrsmi^ntos de Presidente 

de las Asambleas Locales; éstos 
I verificarán los nombramientos de 
i las personas que han de integrar- 
í las, ‘El caso de vfecante cada 
, Asamblí a designará persona que 
’ la cobra. De toda clase de nom 
i bramiento ha de tener conoci- 
I miento la Aaarab’ea Suprema, pa- 
; ra su ratificación, y en todo caso 
’ es potestad de su Presidente, ase- 
I eorado por el resto de la Aaam 

blea, la destitución de miembros 
5 jerárquicamente inferiores.
i Art. 23. Para celebrar sesión, 
i tanto la Asamblea Suprema como 
‘ las demás, será necesario so reú

na la rnPad más uno de sus miena- 
bros. B« segunda convocatoria 
bastará una cuarta parte dal to
tal. El voto del Presidente es de 
calidad, dirimiendo los empates.

Art. 24. Las Asambleas provin
ciales y locales se compondrán 

’ de;
Presidenta de Honor. 
Presidente Delegado. 
Vice Presiaente, 
Contador. 
Tí^sorero.
Secretarla.
Dos Vocales f? meninos. 
Do8 Vocales masculinos. 
Un Jefe de Ambulancia.

Tesorero. 
Ccuhdcr. 
luap,actor Qenerftl Méd’co. 
Secyíi'tarió Q^oeral.
Director del Hospital Central do 

Ití Grúa R.-j8«
Rf'preaentii’ite did Ejército. 
Id. d la Marina de Guerra. 
Id. lwde SíOldad Civil. 
Cinco Vocales femeninos. 
Id. id., masculinos.
Art.’ 12. *ÇI Presidíante de la 

A’^am^ea ^upfcma será nombra 
d' PQTj^J Jefe del Estado a pro
puesta del Gobierno; los d^más 
cargos de la Asamblea Supr ma 
serán nombrados .r or el Presi 
d nte d« la mitma, excepto los 
represen»ames doi Ejército, Mari
na V Sa^idati C^vií, que s rán de 
siga /do^ 1^^ antoridades co 
rresppndií^tes.

Art 15. La Asamblc I Suprema 
org'-flkizsrá libremente suí» ofici- 
n^’s V todos I<^8 establecimientos 
que de elia dependan; formí^rá las 
Cortlibibnes que estime oportunas 
p ’•< el Tiejor servicio, nombrará 
los Del**sb^o8. loepectores y Ase
sores que jnzgue Convenientes y 
ej oon las demás funcionss 
quA los Reglamentos determinen, 
la superior Autoridad sobre loa 
of’o'HuisTrtos todos de la lostitu 
ción.

Art. 14. En la capital de la Na- 
ciófly de Igual mwnera que en las 
demás C’ioitales de provincia, se 
formará una Asamblea Provincial. 
E í í. ^’fnn^irá la Institución por ; 
techas lúa ruieblos de su maedato, 
procuf'^ndo constituir Asambleas 
Locales o Secundarias en los can 
tro?» de mayüCriuipUítanoia, ejer- 
ti ndo funcioQt‘8 inspectoras sin 
m 0-80 bp la independencia 
adnaiuistrátivrt de cada uoa. En 
18^'*4pita es de provincia de gran 
volumen de población, las Asam
bleas píoviúciales cuidarán asi- 

ja cr ación de Asam 
b^s distritales, todo ello de 
acn^rdo onn lo que se determine 
en-4o» R-glamentos.

Art. 15 La Comisión perma
neto*^- de la Asamblea Suprema 
eai^.rá firmada por el Presidente 
o V e Presidente, Tesorero, Con 
tador, Inspector general Módico, 
Di' ’^*ór leí Hospital Central, Se- 
ci^<-tario general y la Presidenta 
gairerU tie enfermeras. Esta Oo 
misión ^eídrá las atribuciones 
quvAo - -peniliquen y dará cuenta 
d« sus decision 8 a la Asambleti 
S ’pTem’í en cada sesión quecele- 
fcr ést-.

16. La Asamblea Suprc- 
iíír'^*»lfcbrará sesión ordinaria, al 
m »!ü8, ocho veces al año, pu- 
dié¡ dose reunir èn sesión ex
tra rd naria ’pnr-disposiüión del 
Pr<*sidente o a solicitud de la Co 

Per ‘ anente,
Alt 17. En la Asamblea Su

prema 8*-ráo retribuidos los oar- 
bA-i dt 8ec’’“tario e Inspector o 
Iosb©etor»'B Médicoa y algunos 
otros si así procediere, pudiendo 
dotignarse directamente por la 
Asamblea o por concurso u opo
sición las personas qne hayan de 
óóupáploB.

An. 18. El Presidente o quien 
legalmeAte le sustituya, tendrá la 
repp 'seruac’ón de la Asamblea 
Sb’^remi de la Cruz Roja Españo
la en ^0« actos en que éata haya 
d interv nir como persona jurl- 
dic“; en iodo cuanto atañó a los 
in ...reses generales del Instituto; 
( .vlu0ioo,€8 del mismo con 
sus slmilarei extranjeros; oon la

Donde hubiere Hospitales o 
Dispe. Barios y D .m s Enferme 
ras, uno de los Vocales masculi 
nos será Mó Heo del Diipensario 
u Hospital y una de las Vocales 
femeninas será enfermera.

La Presidente de Hdñór tien^í 
el derecho de asistir a todos los 
aotos que la Institución celebre 
en la localidad, respectiva y a prt- 
sioiriosr; su voto «erá leeñhro 
caso de empate, como o* áu Í*ró- 

f alíjente D degado. si la Fg«sidento 
no ccmcnrre.

Art. 25. Tanto -8 adquisición 
de bienes por herencia, por dona 
ción, ato., como la venta q enajj- 
nación o arrit ndo y cone sión de 
pro píeos Uva do ia liisiitución ten 
drán como condición orecisa para 

? poder ra^lizsrs pji des Aswn 
ble 8 provioci£^los y iceales la. 
aprobación terminante d i la Asam
blea Suprema.

Art. 26. Ningún organismo de 
! la Cruz Roja responderá de las 
' deudas y demás obligaciones con- 
i tr sidas ñor otro.

Siendo la personalidad de cada 
, orgardsmo de la Cruz Roja inde- 

perdiente de la de ■»us asociados, 
= las obligacionos y responiiabili 
. dades civiles que se deriven de 

los aotos y contratos que cual 
; quiera de ello8,~debídameDte au 

torizado, realice a nombre de la 
colectividad, sólo alcanza a los 

i bienes y recursos propios de la 
. entidad respectiva.

Art. 27. Si alguna Asamblea 
de la Cruz Roja se disotvieee, to 

' dos sus bienes pasarán íntegra 
monte a la Asamblea suprema.

Las deudas que pudi ra tener 
' el extinguido organismo se satis 

farán con el importe da lo que se 
* relacione en el inventario, y tan 

sólo hasta donde aloance.
AH. 28. Cuánto» elementos 

componen e integran la Cruz Roja 
Esp^^fiola dependen de la Asam
blea Suprema, que ei la única au
torizada para dictar, oon carácter 
obligatorio, disposieionea de ín 
doí^ ger eral.

Art. 29. Los donativos que 
acepte Va Cruz Roja con lesilno 

‘ especial y concreto, loa aplicará 
cumpliendo ostrictamente las ios 
trucclpnes o voluntad del donante.

Art. 30. Loa socios de la Cruz 
Rol» no podrán ostentar otree dis- 

, ttntivos que loa acordfldos por los 
¿ Convenios Internacional» », ni más 

uniformes que los auto izados por 
i el Gobierno, y siempre en los ao 
: toa y con los requisitos regla■uen- 

tarios. En tiempó d? guerra, el 
brazal deberá estar visado y sella 
do por la Autoridad Militar y con 
el mismo número que el del car
net.

El uso indebido de aquéllos se 
rá perseguido, procurando la apli- 
cROlón d • ’os pr^r -ptos conteni- 
dcs en el Código Pimai y en di»po- 
siciones gubernativas.

Qu’>da terminantem nte Iñrohi- 
bido que en los sellos, es'^udoa 
brazal’toa, banderas y material 
de l Institución se use otra <Cruz> 
que la de color rojo sobre fondo 
blanco, formada segúflh loa trata
dos Internacionales por la inver
sión de los colbr<*8 fedérales aiii- 
zos, ÿ de igual ras ñera se prohibe 
en »»b8obíto el uso del nombre es
cudo o emblem^í de la Cruz Roja 
én marcas de fábrioí^ rótulos, 
memb'etea ‘'om«*i*^ÍRtes, córtele», 
au^n^los y demá'’ documentos 
análogos* Igualmente queda ter- 

linantemente prohibido el uso 
4“ disfraces tanto en Carnaval oo- 
mo en todo tiempo, oon trajes o 
emblemas propios de la Institu
ción.

Art. 3!. La Cruz Roja podrá 
otorgar, tanto a sus socios como 
a personas extroflhs a la losiitoción 
nacionales o extranjeras, recom- 
ponsas, diplomas de gratitud, men
ciones honoríficas, asi como las 
fiondecoraciones propias de la 
Institución, actualmente autoriza
das por el Gobierno, y que en lo 
sucesivo apruebe.

Estas recompensas serán con
cedidas siempre por la Asamblea 
suprema cumpliendo los requisi
tos reglamenta' ios.

La concesión de la Placa de 
Honor y Mérito, queda reservada 
en absoluto al jefe del Estado.

Será condición indispensable 
para obtener la placa o medalla de 
primera clase llevar en posesión 
de la condecoración respectiva
mente inferior inmediata el tiempo 
que loe reglamentos determinan.

Podran no obstante obtenerla 
placa sin este requisito los indivi 
duos de la Asamblea suprema y 
las personas que tengan las con
diciones necesarias para ser agra
cie das con la Grao Cruz de una 
Orden española.

La pleca de segunda otase será 
concedida al reconocimiento de 
méritos importantes que no sean 
ton salientes como los requeridos 
para la concesión de la Placa de 
Honor y Mérito.

Podrán ser también recompen
sadas con medalla de primera cía 
se, aunque no se hallen en poss
alón de la segunda, las Preaideo- 
tas de Honor y los Presidentes de 
las Asambleas locales, así como 
las personas que reúnan las condi
ciones necesarias para optar a la 
encomienda ordinaria de una Or
den española.

La medalla de tercera clase se
rá ; destinada exclusivamente a 
premiar los servicios del personal 
subalterno.

Los méritos contraídos en los 
servicios propios de ia lo»»titución 
podrán anotarse en los expedien
tes personales que como funciona
rios públicos tengan en sus res
pectivas carreras.

A*t. 32. Salvo los Reglamentos 
de Hospitales, enseñanza y trans
portes sanitarios, que deberán ser 
dictados precisamente por la 
Asamblea suprema, cada Asam
blea local podrá redactar los de 
régimen interior, ambulancias nr- 
bsDSSi dispensarios y otros serví- 
Cids ran arreglo a las necesidades 
de la población y medios de que 
disponga, siendo indispensable 
que dichos Reglamentos sean apro
bados por ia Asamblea suprema.

Art. 33. No podrán variarse 
estos Estatutos sino mediante una 
Junta General extraordinaria de 
ia Asamblea Suprema, que pro
pondrá las modifloaciones y que 
sancionara el Gobierno.

Art. 34. Gsmbiadfi la denomi- 
naoión de Comité Central por la 
de Asamblea Suprema y la de Co
mités Locales óor la de Asambleas 
Provinciales y Locales, las diligen
cias que este cambio de nombre 
social impusiera en los Registros 
de la Propiedad, Catastros rústi
cos y urbanos, Establecimientos 
de ci’édHft y demás Ofioinss y De-^ 
pende noil’S, tanto oficiales como 
partlcúlares en cnanto a loa Wo-
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DOS y depósitos de cualquier ín 
dole, que pertenezcan a los refe
ridos organismos, están .exentos 
de todo impuesto o arbltno fiscal, 
pue se trata, no de transmisiones 
de dominio, sino de puro y for
mulario cambio de denominación 
en la persona jurídica de loe po 
zeedores que permanecen esoo- 
oialmente idéntica en un todo.

Art. 33. El Instituto de la Cruz 
Roja Nacional reconoce como pa । 
tronos y protectores piadosos a 
María Santísima en el Sacro Santo ; 
Misterio de su Inmaculada Con- • 
oepoión y el Apóstol Santiago, que 
lo son de España, y al glorioso 
San Juan Bauiiste, que lo ej d® 
Inclita y soberana Orden Militar 
de San Juan de Jerusalén o de 
Mslta, fundadora de la Cruz Roja, 
en nuestra Patria.

La Asamblea Suprema, en nom- | 
bre de la Cruz Roja Nacional so 
reunirá todos los años dos veces 
en el templo que se designe para 
asistir al Santo Saciiflcio de la Mi
sa; la primera, pidiendo la protec- 
oión del Sofior, de su Santa Madre, 
de San Juan y de Santiago, para 
esta Instítuclón y para conseguir 
la paz de pueblos y naciones; la 
otra, para rogar por el alma de los 
asocisdoE y personas que boneil- 
camente hayan contribuido a los 
fines humanitarios do esta obra 
con donativos o servicios perso 
nales.

L’se Asambleas provinciales y 
Locales cumplirán con este reli
gioso precepto.

Burgos, 19 do noviembre de 
1956.—El Delegado Nacional, Con
de de Vallellano.

(Del tBoletín Oficial del Estado'.^ 
Burgos, 13 de diciembre de 1936.— 
Número 66).

Para cumplimiento de lo pre 
ceptuado en el Decreto número 
99, por el que se orea la Junta Su
perior df la Marina, nombro vo 
cales de la mism* a los Excelentí
simos Señores don Juan Ce: vera 
Valderrama, Jefe del Estado Ma 
yor Central de la Armada; don 
Luis Castro Aizpún, Comandante 
General del Departamento de El 

Ï Ferrol; don Manuel Ruiz Atauri, 
t Comandante General del Departa- 
I meuto de Cádiz; don Francisco 
Î Moreno Fernández, J fe de la Flo

ta Nacional, y al limo. Sr. don Ma 
Duel de la Vierna y Balando, Co 

. , . « mandante del Crucero <Baleares».
ORDEN

Ha llegado a conocimiento de । Salamanoa a doce
esta Junta Técnica que existen j diciembre de mil novecientos 
algunos Bancos, dentro del terri- _ treinta y seis.—Francisco Franco, 
torio ocupado, que conceden eré 
ditos con garantía de moneda ex 1 
traojera. |

Siendo tales operaciones con * 
trarlas a lo que dispone el Deoro- ? 
to número 81, del Gobierno del

Decreto número 101
3677

Artículo séptimo. Las opera 
oiones de oré iito, así concertadas,

EsUdo, cuyo artiou’o cuarto dice: 
<Qaeda subsistente la obligación 
de oeder la moneda extranjera al

Las dificultades con que tropie
za la clase media española, y más 
singularmente la que Integra los 
escalafones de los Cuerpos que 
sirven al Estado, en la noble mi
sión de educar a sus hijos, la cual 
unas veces se ve defraudada y 
otras acaba por comprometer el 
patrimonio al desenvolvimiento de

órgano interventor que se orea, ' 
ya sea divisas productos do ex __________ ______
portación, rentas o ingresadas, aoiividades que restan eficacia a 
por cualquier otro concepto, den- las que preferentemente deben ser 
tro del término do ocho días, a ‘ atendidas, obligan a dar un con 
S» ....I..

taresado las posea>, he acordado gconómioa, tenga para quienes dé
lo siguiente: ' ban prestarlo la seguridad de su

No se podrá llevar a cabo ope
ración alguna de pignoración dj 
moneda extranjera, cualquiera 
que sea la clase y cuantía de ésta, 
a no mediar expresa autorización 
de la Comisión do Hacienda do la 
Junta Técnica del Estado, debien
do procoderae a la inmediata li 
quidación de cualquier operación 
que estuviese subsistente, cedien
do las divisas al Comité de Mone
da Estranjera de Burgos.

Burgos, 16 do diciembre do 
1986—Fidel Dávlla.

reiotegro.
A este efecto, 

DISPONGO:
Artículo primero. Los funcio- 

Dorios del Estado que, careciendo 
de patrimonio mueble o Inmueble, 
deseen dar a sus hijos uoa carrera 
que haya de cursarse en Universi
dades, Escuelas especiales o Aca
demias, podrán concertar présta
mos equivalentes a las cantidades 
que suponga cada ciclo de estu 
dios anual, con las entidades mer
cantiles o bpDcarlns dedicadas a 
operaoioBts de dicho orden.

Exorno. 8r. Presidente de la Co
misión de Hacienda.

{Del tBoletín Oficial del Estao'o»,— 
Burgos, 16 de diciembre de 1936. 
^Número 58).

Gobierno del Estado
nútMi’o 102

8578
Para cumplimiento de lo pre 

ceptuado en el Decreto número 
99, por el que se orea la Junta 
Superior del Ejército, nombro vo- 

* cales de la misma a los Excelentí
simos Señores don Gonzalo Quel 

‘ po de Llano y Sierra, Gansral Je- 
i fe del Ejército del Sur; don Emilio
1 Mola Vidal, General Jefe del Ejér- 
I cito del Norte; don Germán Gil 
1 Tusfe, Secretario de Guerra; don 
’ Luis Orgaz Yoldl, General Jefe 
• Superior de las Fuerzas Militares 
! de Marruecos, y don Fidel Dávila 

Arrondo, General Jefe del Estado 
Mayor del Generalísimo.

Dado en ’.Salamanca a doce 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Francisco Franco.

î

j

Decreto número 103
3679

Ariículo segundo. Los peticio
nes de crédito se elevarán a la Co
misión de Cultura y Enseftania de 
lo Junto Técnica del Estado, espe 
cificondo las condiciones del peil 
oion ario, los personales del edu 
cando, la clase de profesión que 
se pretende cursar y la cantidad 
que estima necesaria para el logro 
del propósito.

Artículo tercero. Justificado que 
sea la petición y uno vez aproboda 
por la Comisión de Cultura y En
señanza, ésta reclamará de la de 
Hacienda la distribución que pue 
da hacerse entre el número de los 
solicitantes y sumas interesadas y 
las entidodes bonoarias que pue
dan concertar toles operaciones.

Artículo cuarto. Lo Comisión 
de Hacienda, con referenoio a los 
balooces de los entidodes banca- 
rios, filará la proporción en que 
éstas deben aceptar las solicitudes 
de préstamos por razón de estudios 
sin que en ningún caso puedan ex
ceder éstos del cinco por ciento 
del volumen annal que representen 
el total de los concedidos por tales 
establecimientos de crédito.

Articulo quinto. Las operocio- 
Des de préstamo serán intervenidas 
por los agentes corredores de co 
mercio, designados en turno por 
sus respectivos Colegios, desem- 
pefiándose tal cometido de oficio, 
con exención de todo género de 
derechos y sin que la documenta
ción que extiendan sea gravada 
con el impuesto del Timbre del Es- 
lado.

Artículo sexto. La ooDoesión 
y “ renovación de préstamos se ; 
efectuará en el mes do septiembre j 
de cada aflo, dándose por cadu । 
cados los benefloios de asistencia > 
al el escolar perdiese sin justifica 
ción dos cursos consecutivos.

36 garaDtiz<irÓQ con un descuento i 
equivalente a la séptima parte de | 'í- vyv, -,------ , ,-----------
loa ingresos que por sueldo, gra- f al público en la Secretaria municipal 
tifloaoiones y toda clase de emo | término de 16 dios, finido el cúal 
lamentos perciba el prestatario, a | acontar desde ta

* —y
Habilitados o Cajeros respectivos | Uico, podrán interponer reclamacines 
extracto de la operación realizada í ante la Delegación de Hacienda de 
con la advertencia de la obligación | provincia, por los motivos seúala 
on que se encuentra de ingresar | Articulo 301 del Estatuto
men'^uaimentR en el establecimien
to de crédito, prestamista, el ioa
porte de los referidos descuentos. | 
Por su par*e el prestatario cuida 
rá de que por ningún concepto ni 
por cambio de residencia deje de 
efectuarse puntualmente el des 
cuento.

Independientemente, si al ter
minar la carrera no estuviera sal
dado el préstamo, el nuevo fnn- 
oionario del Estado, ai tuviese tal 
condición, al finalizar sus estudios 
o el facultativo al obtener su títu
lo, quedará afecto a un descuento 
en sus sueldos e ingresos, equiva- ? 
lente a una séptima parte, que | 
unida a la que seguirá efeotuán- j 
dose en la de su padre, so desti- / 
nará al pago del préstamo. Para i 
ello las renovaciones se practica j 
rán con las Amas del beneficiado 
y de su ascendiente e igual inter
vención de agente corredor.

Artículo octavo. Si por falleci
miento del peticionario no estu 
viera saldada la deuda contraída, 
o por el óbito de aquél y del be
neficiado no pudiera ser caocela 
da, quedarán afectadas al pago, 
solamente por uo cincuenta por 
cigoto de su importe Ifqúido, Iza

cantidades que los establecimien
tos de socorros mútuos, las socie
dades aseguradoras o cualquier 
otra entidad, habrían de satisfa
cer, por sinistro o muerte, a loa 
familiares del prestatario. En igual 
obligación se encontrarán los Co
legios de Huérfanos del Cuerpo o 
Asociación a que pcrteneolcre el 
funcionario que contrajo el prés
tamo.

Artículo noveno. La insolven
cia en el pago, una vez practica
das las aportaciones previstas en 
el artículo anterior, motivará sub
sidiariamente el que éste se efec
túe por el Estado, a cuyo fin se 
consignarán, anualmente, las can
tidades necesarias en el presu
puesto de Enseñanza.

Artículo décimo. Los benefi
cios de crédito que se otorgan por 
este Decreto, son Independientes 
de cualquiera otros que la legis
lación da Instrucción Pública con
cede.

Artículo undécimo. Por las Co
misiones de Hacienda y Cultura 
y Eosefianza de la Junta Técnica 
del Estado, se formularán las 
oportunas órdenes para el desa
rrollo y aplicación de este Decre
to, las cuales se someterán a la 
aprobación del Presidente de di
cho organismo.

Dado en Salamanca a doce de 
diciembre de mil novecientoa 
treinta y seis.—Francisco Franco.

{Del oBoleiin Ofieiol del Retado^.— 
Burgos, de diciembre de 1986,— 
Número 67).

Î
3678

Aprobado por el pleno de este Apun
tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el ejereicio ds 1937^ qwda expuesto 

municipal aprobado por R. ó, de 8 do 
7nart ) de 1994.

Lo que se hace público para cono* 
cimiento de los eontribupentes tanto 
vecinos como /orasteros.

Villamediana de Iregua^ a 14 do 
diciembre de 1936.^Rl Álealde-Pre 
sidentCf An^el La fuente.

EDICTO
3693

Aprobado por este Apuntamiento d 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejereicio de 1937, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal por 
término de 16 dios, finido el cual du
rante ot^o plato de 16 dios, a contar 
desde la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha* 
cienda de esta protincia, por los moti
ves señalados en el articulo 301 de*^ 
Estatuto municipal, aprobado por 
R D. de 8 de mareo de 1994.

Ojacastro a 16 de diciembre de 
1936 *Sl Alcalde, Santos ^orge.
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Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA
Sf8Íón de 20 de mayo de 1936

Extr^.oto de ios acnerdos adop
tados por la Exorna. Comisión Ges
tora provincial, en la sesión que 
celebró el día veinte mayo, la cual 
fué presidida por don Urbano An
guiano, Presidente de la Exorna. 
Diputación provincial, y a ella 
asistieron^ los diputadas señores 
Fernández Lacuesta, Rubio, Bre
tón, Herrero, Luis, Aznar, Martí
nez, Santaplglla, Morga y Zuazo.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Sefla’.íif üara’etLbrar sesión or- 
dinífrla el ála 8 de junio próximo, 
dando principio el acto a las once.

La Coíwsióo quedó enterada y 
hace suyo ol telegrama que el se
ñor Preíidente, en nombre de la

lo posible e4 trámite que faifa pa
ro qué el Estado‘acepte el oambio 

* del camino vecinal de San Adrián 
pon el de ZarratÓD a la carretera 

’ de Logroño a Cabañas de Virtus, 
según se le tiene solicitado.

; Encargar al señor Ingeniero Di
rector de la Sección de Vías y 
Obras provinciales, lleve a cabo 
fas obras más indispensables con

I el fin de habilitar el paco del ca- 
Î mino de San Adrián, que ha que 

dado inutilizado con motivo de las 
últimas tormentas. «
Pasar a la Sección de Vías y ’ 

Obras cicles, las diferentes ¿ 
instancias presentadas por los = 
Ayuntamientos de esta provincia, I 
solicitando construcción de nue '
VO8 caminos vecinales y repara ’ 
ción de los existentes, a fio de que I 

I emita informe sobre el presupues- * 
to aproximado de las obras ya ¡n- 
cluídas en el Plan provincial, y 
admitir desde luego la inclusión 
de ios que no lo estéo, publicando 

i’ en el Bolitin Oficial la Circular

Conceder a don Felipe Galilea 
Adán y su esposa María Velasco 
Santa Mar a, casados, mayores de 
edad y vecinos de esta Capital, 
sacar de la Casa de Beneficencia 
y llevar n vivir en su compañía a 
la niña Saturnina Fernández Mar
tínez.

Vista oomuniodción del señor 
Administrador de loa Establecí 
mientos piovinciales de Benefi
cencia, participando que a nombre 
del asilado Roque González existe 
una cartilla del Banco Hispano 
Americano, número 5.481 con im
posiciones varios que en total su
man pesetas 319*66, cuyo acogido 
cumplió la edad reglamentaria que 
determina el a tíoulo 154 del Re-

no en metálico en sustitución de 
ella la cantidad que le correspooi 
da según categoría.

Pasar al señor Diputado Direc
tor del Asilo Provincial, las reía 
ci-Des de pedido de material es
colar que interesa el señor Maes
tro Nacional, Director de la Es 
cuela de niños del mismo.

Desestimar lo solicitado por 
don Agustín Torralba Vivo, casa
do, de 75 años de edad, y vecino 

I de esta capital, jubilado de esta 
Diputación, con la pensión de una 
pesen diaria, que interesaba el 
auxi’io de una peseta más de la

g’amebto, &q acordó qua al aalir que actualmente percibe.o------------------w-i ww Mi OOIAX -

del Establecimiento se le entregue I 
e’ total que a su nombre figura en ! 

Ja referida cartilla. 1

Corporación, dirigió a su Excelen
cia el Presidente de la República g , .
E'<p«ñola, felicitándole efusiva-1
mente por su merecido nombra- ? Wamento de Vías y Obras pro 
miento d 4 primer Magistrado de ‘ 
ia Nación desde el que están segu
ro^ influirá, para el bien general 
da'iá misma, por la consolidación 
de la República a que todos he
mos dv cooperar, haciendo votos 
porque te.ng¿ acierto en el desem* 
p ño de su difícil misión, como 
fiel guardador de la Constitución 
españ^via, al que se dignó contes
ta»* el soñor Secretario General de

vinoiales.
Interesar del señor Ingeniero 

Direoior de la Sección de Vías y 
Obras provinciales, formule un
proyeolilio para el arreglo del ca
mino vecinal de Calahorra al ba
rrio de Murillo en el que se em
plearán unas dos mil pesetas, de
biendo quedar en lo sucesivo y

j Áutoriztr al señor Presidente 
' para que haga las gestiones a fin 
; de qne sean trasladados al Sana- 
; ta rio de Pedrosa, cinco niños que 
‘ existen en el Hospital provincial, 

a quienes es conveniente el trata
miento a qne se les somete en 
aquél Sanatorio.

Vistas comunicaciones del se
ñor Administrador de los Estable
cimientos provinciales de Benefi- 
oeucia, y Veterinario provioclal.

Conceder la prórroga de 15 días 
con sueldo a don Hipólito Laspe- 
fias Cabello, Oficial 2.® de esta 
Exorna. Diputación, toda vez que 
aunque sido operado en Madrid 
con feliz éxito no se encuentra en 
condiciones de acudir a sus ocu
paciones habitunles.

J Concederá don Serafín Mario 
i Alvarez, 15 días de licencia para 
f solventar asuntos propios.
! Prestar, a propuesta del señor 

Presidente todo el apoyo moral
I de la Diputación, a los pueblos

aquella presidencia transmitiendo 
la expresión de su agradecimiento 
con un atento saludo.

También quedó enterada de te- 
legrama del Gobernador Civil do 
IVrúel don Domingo Martínez Mo
reno, • ■xp-es.y-odo a est^.Corpora- 
cióo, por los pueblo^ afectados 
por las inundacioces de estos días, 
su slDOtaro dolor, lo que demuestra 
que nuijica olvida aquél a su que
rida Rio ja.

Aprobar las cuentas de gastos 
ocasionados durante el pasado 
mes ‘de abril, en Iv Sección de 
Víáa y Obras provinciales, impor
tantes 6 300*07 pesetas.

Aprobar y anunciar la oportuna 
subasta de reparación del firme de 
los kilómetros 1 al 4 de la carre
tera de Nájera al puente de Eloie- 
go, por un presupuesto de 30.737*20 
pesetas, ya que su reporación es 
urgente y necesaria para el tráfico 
de tan importante vía.

Id. id el pfoyecto de reparación 
del firme de loa kilómetros 10*800 
al 11*700 de la carretera de Náj na 
al puente de Elciégo, por un pre
supuesto de 7.972*58 pesetas, ya

una vez qu^^ se lleve a cabo este 
arreglo, a cargo del Ayuntamiento 
de Calahorra la conservación de 
expresado camino.

A petición de la Cooperativa Es
pañola de Casas Baratas <Pablo 
Iglesias>, se acordó concederle en 
principio 25.000 metros cuadrados 
de terreno, siendo la Diputación la 
que ha de determinar el lugar 
donde dichos terrenos han de ce
derse, nombrando para llevar a 
cabo los demás trámites que sean 
necesarios para la cesión definiti
va una Comisión especial com
puesta de los diputados Martínez, 
Santaolalla y señor Presidente.

Siendo la hora de las dos de la 
tarde, se suspendió la sesión para 
continuarla a las cuatro.

Reanudada a dicha hora con la 
presidencia de don Urbano An 
guiano y asistencia de los mismos

1

í

fi

aeûores diputados, te adoptaron i
los siguientes acuerdos:

Abonar desde el día 14 do mar
zo último a don Manuel Martínez 
de Pinillos Peña, Médico Super
numerario del Hospital provincial 
los servicios inherentes a Médico 
de guardia, la cual se hail^ vacan
te por renuncia voluntaria de don. 
Alfredo Carrato.

Autorizar al señor Presidente

participando que vendida la vaca I damnificados con las recientes
<Rubia> a don Celedonio Rituerto, ( inundaciones, a cuyo efecto se
vecino de esta capital, para desti- | 
narla al consumo y sacrificada en * 
el Matadero municipal el día 18 . 
del actual, resultó inútil para ' el j 
consumo por estar atacada de tu- »

que gu reparación es urgente y I para que recoja todos los datos 
necesaria para el tráfico de tan I necesarios sobre adquisición de 
importante vía. í nn aparato de diatermia y otro de

Anunciar la aubirstr de repara- | refrigeración que son indispensa- 
ción del camino vecinal de Casta- | bles en el Hospital provicoiál.

I

; dirigirá desde luego a la Presi
dencia del Consejo de Ministros y 
Ministros de Obras Públicas. Agri
cultura, Trabajo, Sanidad y Prevl- 
sióo, rogándoles interpoogrn su 
valiosa infituencia, a fin de que el 
Gobierno de la República destine 
la mayor cantidad posible para 
aliviar la situación angustiosa de 
loa pueblos de esta provincia per
judicados con tan grao calamidad.

Adjudicar provisionalmente a 
don Pablo Dí^’z, vecino de Vitoria, 
el suministro de 4.000 kilos de 
patata « con dcatino a la Casa de 
Beneficencia, durante el mes ac
tual, que las ofrece puestas en el 
Estableoimients a 36*50 pesetas 
los 100 kitoB, dando cuenta a la 
Exema. Comisión Gestora en la 
primera sesión que celebre para 
su adjudicación definitiva.

Adjudicar a don Gregorio GU 
González, Industrial, y vecino ds 
esta capital, el suministro de 82 
docenas de alpargatas, con deatí- 
Do a los Establecimientos provin
ciales da Beneficencia, a los pre
cios sigulent-^s, los números 16 y 
17 a 7*49 pesetas docena; los 18 y 
19 8 49 pesetas t i; los 20 y 21 & 
9*49 pesetas id: 22 y 28 a 10*49 pe
setas docena; 24 y 25 a 11*49 pe
setas Í1; 26 al 28 a 12'99 pesetas 
id. y el número 29 a 13*99 pezetas 
docena.

A propuesta del señor Martínez, 
se acordó revisar el eiqiedientc 
sobre nombramiento de Inspecto
res recaudadores del impuesto de 
cédulas personalas por si resulta
ría alguna inmoralidad en que uno 
de ellos sea un funció cario pro
vincial y precisamente adscrito al 
Negociado encargado ds su clasi
ficación.

berculosis generalizada y que la 
piel de la misma fué aprovechada^ 
por el referido don Celedonio

’ tuerto, cuyo peso fué el de 38 ki
los a 1 25 pesetas que hace un va
lor de 47*50, de cuya cantidad de
be descontarse por trabajo de 
ma tarifa pesetas 2*50, quedando

' un líquido de 45 pesetas, se acor- 
. dó participarlo a la Sección de 
' Intervención para que sean cargo 
i a citado Rituerto que tiene la con

trato del suministro de carne a los 
Establecimientos de Beneficencia

[ en el año actual.
- Encargar al señor Veteriaario 
! provincial proceda a la vacuna de 
r los cerdos que se recrían en los 

Establecimientos provinciales de
! Benefioencla.
i R producir a don Gregorio Lo- 

za no Cestero, el oficio que se le 
' dirigió invitándole a renunciar el 

cargo de Consejero de la Caja de
» Previsión Social de üaatiila la 

Vipja que desempeña como Vocal 
representante de esta Diputación 
provincial, dirigtéudoae en el mis
mo sentido al señor Presidente de 
la referida Caja de Previsión en 
Burgos.

Invitar al señor Inspector Jefe 
de 1.* Enseñanza de esta provin
cia, a que se sirva citar las dispo
siciones legales que regulen el 
derecho de los señores Maestros 
Nacionales a disfrutar casa-habi
tación, siendo potestativo en ellos 
renunciar la que se les asigne 
aunque reuna las debidas condl 
oiones, optondo porque se le abo-

Significar a don Eugenio Peñajtvioja o DauuB utj V Significar a don Eugenio Peña í 
preaupueeto de 8.757'16 | Zapalel, oaaedo, mayor de edad y i 

I vecino de Alfaro, no es posible ad- f

dares de Rioja a Baños de Sioja
por un
pesetas. ■ .

Encargar .1 .eflor Ingeniero DI- ! mitir el ingreeo en el A.ilo pro-
* í I a -x.. Vi— V I vincial de una de sus dos hijas » rector de la Sección de Vías y j ijgmadag Carmen Peña Arellano, I 

Obras provinciales, anuncia con- í jg años de edad, porter anti- í
curso para llevar a cabo las obras | 
pe reparación del Camino vecinal I 
de Ssntq. Goloma a Alesón, por un | 
importe de 2.0í6’08pesetas. í 

Rogar muy encareóídamente al 
señor Ingeniero Jelfe dé Obras pú
blicas de la provincia, acelere eo .

rreglamentarlo dicho ingreso.
Acceder a lo solicitado por don 

Ruperto Castellote Matute, casado, 
de 47 años de edad, vecino de Bil
bao, de que sea admitida nueva
mente en el Asilo provincial la 
niña Baailiaa Qarcfa Venlureira,
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Vista una comunicación del sC’ 
flor Administrador de la Benefi
cencia provircial en la que parti- • 
cipa es necesario adquirir con 
destino a dicho Establecimiento 
10.00b kilos de harina de tedo 
pan y 60 kilos de café torrefacto, 
cantidades estas que se conside 
ran nécf sarias durante el mes de 
junio próximo, se acordó abrir 
concurso de precios por un plazo 
de ocho días para el suministro 
de referidos aiticulos.

A comunicsción do la Alcaldía 
de Logroño, solicitando se excep
túe a dicho Ayuntamiento del em
bargo del 20 por 100 de los ingre
sos que se verifiquen en sus Ar
cas y apremio del 5 por 100 del 
recargo, y oido el informe de la
Sección do Intervención, se acor- | 
dó declarar a dicho Ayuntamiento j 
—al igual que a los restantes de 5 
la provint ia—, incurso < n el re- j 
cargo dsl 5 por 100 de apremio y I 
embargo del 20 por 100 de los In- । 
gresos que se realicen en la Osja, 
cualquiera que sea el concepto y 
aflo a que corresponda, si bien 
como ya se viene realizando, solo 
se cobrará a los Ayuntamientos 
•1 5 por 100 de recargo sobre la j 
diferencia de la cantidad que de
jen de abonar, de la que le corres
ponda ingresar en el trimestre 
respectivo, una vez formalizados 
los recargos y participaciones mu
nicipales correspondientes.

Declarar incurios en el único 
grado de apremio a los Ayunta- 
tamientos que se encuentran en 
descubierto por débitos del pri
mer trimestre del afio actual, en 
concepto de Aportación munici
pal foraosa, recargo del 7‘629 por 
100 establecido sobre la misma;iw oowM.vv.«w_______ I en el Asilo provincial, para que
ooDoiertó económico, detrasca, y disponga cuando han de dejar de 
Buáoripción al Boletín Oficial, j preslarlos en el mismo las Monjas 
debiendo dar conocimiento del i que lo realizan hoy en aquél Esta-debiendo dar conocimiento del 
acuerdo a los interesados por 
medio de oflolo, en el que se los 
advertirá que será Depositario de
las osntidades embargadas, el que । denoia del Consejo de Ministros 
ejerza dicho cargo en la Entidad | 
deudora, y que tanto este como el | 
Ordenador de Pagos, serán res- j 
poosables si disponen de dichas 5 
cantidades, ya que Ls deberán re»
teñer a disposición de la Diputa >’ 
cióu quedando obligada la Alcal- 
día mientras subsista el procedi- 
miento., a lemitir a esta Corpora
ción, dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, certifloaciún de 
loa ingresos habidos en sus Arcas 
en el mes anterior consigoando 
los notnbrea de los que en el ex 
presido período de tiempo, os 
tentaron los eargos de Ordenador 
de Pagos y Depositario.

Devolver a don Oeledonio Ri- 
hierto Galdeano, vecino de esta 
capital, là fianza de 8.546 pesetas 
que le fné exigida para garantía 
del Servicio.

Aprobar la distribución de fon 
doa provinciales pc^r Caoítulos y 
artículos para satisfacer las obll 
glotones correspondientes al mes

especiales circunstancias que en 
él concurren.

Anular la cédula personal y 
clasifloar nnevamente al oontribu

Anuncios Oficiales
BANCO DE ESPAÑA

BURGOS
3684

Oficina de moneda extranjera

Constituido el Comité de Mo
neda Extranjero, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto número 
81, de fecha 18 de noviembre úl- 
iimo, publicado en el «Boletín 
Oficiab oel día 24 de dicho mea, 
y de acuerdo con las disposicio
nes oficiales, publica los cambios 
de divisas siguientes:

CAMBIOS DE COMPRA
■ Divisas procedentes de exportaciones :

de junio próximo, importante 
286.710*09 pesetas.

Id. id. diferentes facturas y va
les por distintos servicios y sumi- 
niatros hechos a los Bistable oi
mientos dependientes de la Dipu
tación.

Practicar la líquidfción por el 
total cargo de cédulas personales 
correspondientes ai año 1936 • 
los Ayuntaroipntos de Acguciaoa, 
Lesa de Río L*‘za, Pradilio, Villa- 
nueva y Villavelayo, no haciéndo
lo el de Alfaro en atención a las

? yente don Andréi Ruiz Valmase-
• da, vecino de Calahorra.

Suspender el procedimiento de
apremio que se le sigue a don Lu- 
ciano Jimeno Otero, vecino de 
Hato por el Ag' nte Reoandador 
d& cédulas personales, y en su 
consecueiioia cobrarle la cédula 
sin recargo alguno.

La Comisión quedó enterada de 
comunicaciones del seflor Admi
nistrador de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, par
ticipando haberse sacrificado un 
cerdo, con destino al consumo de 
dichos Eatableoiiniáiítos que dló 
un peso de 153*600 kilogramos, y 
de haber roue^'to un cerdlto de los 
quo se tienen para la recría, y de 
haberse reintegra^o al trabajo el 

1 Maestro saslrQ don Enrique Mar- 
\ ti?.ez Obanos, habiendo presenta- 
¡ do el parte Médico que lo da de

I Conceder toda clase de atribu 
I ciones a la Comisión encargada 
I de la reorganización de servicios

i blecimiento.
! El señor Zuazo propuse que la 
I Gorporsción se dirija a ía Presi

en ruego respetuoso de que lo an
tes posible se celebren elecciones 
provinciales para que las provin
cias d^Jen de estar regidas por 
Comisiones Gestoras, y que cese 
el estado de alarma en que nos 
encontremos, acordándose no to
mar en consideración dicha pro
puesta, ya que los Poderes o**n- 
trales apreciarán Pbremente cuan
do sea llegado el too raen to de 
realizar dichos actos, según la» 
circunstancias lo permitan.

y no habiendo má* asuntos 
que tratar, se levantó la sesión.

de

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del Estatuto pro
vincial, se publica en eale Bopbtín 
Oficial. — El Presidente, Urbano 
Anguiano—El Secretario, Benigno 
Macue.

ÎMP OSL COMimO í<Q«M0 7‘3

Burgos. 15 de diciembre de 
1936.
(Del i Boletín Oficial del Estado^.— 

Bnrgos^ 15 de diciembre de 1936.’^ 
Número 57).

Francos Ó9'95
Libras 4200
Dólares 8*57

! Liras 45*15
i Francos suizos 197 00
i Reichsmfcik ó‘44
í Belgas 146*00
! Florines 4*66
: Escudos 88*10
j Peso ro/1 2*50
1 Coronas checas 30*30
1 Coronas suecas 2*17
1 Coronas noruegas 2 11

Coronas daceaes 1*87
Divisas libras importadas voluntaria 

y definitivamente

Francos 49*95
Libras 52*50
Dólsres 10*70
Francos suizos 246*26
Florines 6*82
Escudos 47*65
Peso ro/1 3*125

£ i 
i

i 
í

_____ *«*«»** —^-' I Superiores de Guerra o 
propondrán la baja en el

Gobierno del Estado o en la A mad» respeenvamente, 
I del personal de estas iustituclones 

Decreto número 99 | qyg pQ^ gu comportamiento o falla
É dé capacidad profesional no se le 

Las oirounstsneias Rctua^_qn? | considere apto para ejercer el 
impusieron organizaciones en el |
Ejército y Armada sin conexión | Artículo segundo. Para decre- 
con los extinguidos organismos | defluiliva en las filas
oentiales, obdgan a crear otros । Ejército o de la Armada se las
que asuman Ifo funciones a aqué- | oportuna información con
llós atribuida.

A este efecto, .

DISPONGO:

Artículo primero. Sa crea una 
Junta Superior en el Ejército y 
otra en la Marina, que ejercerán 
las funcionétí que para los ascen- 
808 y onlificacioces estaban enco
mendadas a les extinguidos Con
sejos Superiores de la Guerra y
de la Armada, cuyos organismos ¡ 
determinarán la aptitud para el 
ascenso de h^s Coroneles y Gene^ ; 
rales, formsndo los cuadros de 
elección del personal de ambns 
instituciones en los empleos en 
que se exija vate requkito.

Además de esta misión, desem
peñará tedas aquellas otras que 
el Jefe del Estado especialmente 
le encomiende. » -

Artículo segendo. Las referi
das Juntas constarán de cinco

miembros del Ejército o de la Ar- 
msda, elegidos libremente por el 
Jefe del Estado entre los Oficiales 
Generales y en defecto de óstos, 
entre Coroneles o Capitanes de 
Navio.

Artículo tercero. Las Juntas 
celebrarán sus reuniones cuando 
las convoque el Jefe del Estado, 
quien las presidirá si lo estima 
conveniente.

Dado en Ssbmanca a doce do 
diciembre d e mil novecientos 
treinta y seis.—Francisco Franco.

Dccreto número 100
8576

Con motivo del alzamiento na
cional en defensa de la Patria, al 
lado de los ejemplos gloriosos de 
preclaros Generales, Jefes y Oficia
les que todo lo sacrificaron, se 
dieion ( Iros en que la falta de ap
titud de loa que ejercían mando 
colocaron a sus Oficiales y tropa 
rn situación difícil, por indecisión 
o incapacidad, ocasionando graví- 

' simos perjuicioios a las poblacio-
í nes civiles, a las que abandonaron 

• a la barbarie roja.
En au o^'naecuencia, para evitar 

tales casos y facilitar el normal ac
ceso a los puestos superiores de 
las escalas a quienes se acredita
ron como más capacitados, graran- 
tizando asl'ía aptitud y dotes per
sonales de los que efercea mando.
y de confo miiád con el párrafo 

{ segundo de^ ariíeulo pr’mero del
Decreto número noventa y 

DISPONGO:

Artículo primero. Las

nueve,

Juntas 
Marina 
Elército

I audiencia del Interesado, trámite 
I éste que no será preciso llenar en 
i liempo de guerra.
i DFdo 'en Salamanoa a doce 
1' de diciembre de rail novecientos

p 
fi

í

treinta y seis.—Francisco Franco.

(Del «Boletín Oficial del Estados. 
Burgos, \hde diciembre de 19S6.— 
Número 57).

Decreto número 105
8586 

Dispongo cese en el mando de 
la Octava División Orgánica el 
General de Brigada Excelentíainoo 
Sr. D. Luis Lombart^ S'^rrano.

Dado en Salamanca a cuatro 
de dicierhbre dé mil novecientoa 
treinta y seis.—Frsnoiico Frac co. 
(Del t Boletín Ofi^ie^l del Estado».^ 

Burgos, 16 de diciembre de 1986. 
«^Número 68).
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